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DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 

 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su 

importancia? 

Ley de Ingresos: 

Es el instrumento jurídico que da 

facultades a los ayuntamientos para 

cobrar los ingresos a que tiene derecho. 

 

En la Ley de ingresos Municipales se 

establece de manera clara y precisa los 

conceptos que representan ingresos 

para el municipio y las cantidades que 

recibirá el ayuntamiento por cada uno 

de esos conceptos. 

Esta ley se realiza a través de marcos 

Normativos Federales y estatales en los 

que se soportan jurídicamente 

hablando la validez de esta ley. 

 

La importancia de la publicación de la 

Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 

radica en que precisa en su contenido 

los conceptos de ingresos estimados a 

recibir durante el año fiscal 

correspondiente, los que fundados en la 

normatividad legal procedente, legitima 

su recaudación por parte de la 

autoridad hacendaria Municipal. 

 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus 
ingresos? 

Las fuentes de sus ingresos sean 

ordinarios o extraordinarios, 



desagregando el monto de cada una y, 

en el caso de las entidades  

Federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime 
serán transferidos por la Federación a 
través de los fondos de participaciones 
y aportaciones federales, subsidios y 
convenios de reasignación; así como 
los ingresos recaudados por   el 
municipio por concepto de: Impuestos, 
Contribución de mejoras, Derechos, 
productos, Aprovechamientos, e 
Ingresos propios. 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y 
cuál es su importancia? 

Es el documento oficial mediante el 
cual, en el cual se comunica el monto 
anual asignado y aprobado por el 
Ayuntamiento, para poder realizar las 
actividades que le confieren; la 
importancia de este documento recae 
en que a través de ello delimita los 
montos a los que deberá sujetarse, 
para efectuar los gastos que origina el 
cumplimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal en beneficio de la 
ciudadanía.  

¿En qué se gasta? El monto asignado, se gasta en pagos 
a servicios personales a los 
funcionarios públicos del Municipio, así 
como en adquisición de materiales y el 
pago de servicios generales, para dar 
cumplimiento al Plan de Desarrollo 
Municipal. 

¿Para qué se gasta? Para poder cumplir con la misión del 
Plan de Desarrollo Municipal, y brindar 
los servicios necesarios que requiere 
el municipio y atender a la ciudadanía. 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? Ejercer su derecho de acceso a la 
información, mediante a la página 
http://www.lapiedad.gob.mx/ para 
realizar los cuestionamientos que 
como ciudadanos puedan interesarles, 
o dirigirse a las diferentes 
dependencias de enlace de 
transparencia y acceso a la 
información del Municipio. 

 

http://www.lapiedad.gob.mx/

